
Antonio Navarro, sargento primero con grado 

de subienienie, y desertor de varios cuerpos. 
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xYiiinero 488. 

Observando con frecuencia un reprensible 

descuido en los Alcaldes Constitucionales , en 

no dar parle á este Gobierno político de cual-

quiera ocurrencia que acontezca en su respec-

tiva jurisdicción, ó que cuando lo dan, es con 

notable atraso; prevengo á dichas autoridades 

locales, que á la que incurra en semejantes 

faltas, le ecsigiré irremisiblemepte, en unión 

con el Secretario de A juntamiento , la multa 

de 500 reales, con que quedan conminados. 

Almería 2S de Setiembre de 1S4Í.—Joaquín 

de Vilches. 

Xúmero 4!¡0. 

El limo. Sr. Subsecretario de la Gobema' 

cion de la península, con fecha 19 del que Jiña 

me dice lo siguiente: 

»El Sr. Ministro de la Gobernación de la 

península dice con esta fecha al Director ge-

- neral de Presidios lo siguiente.—Se ha entera-

do la Reina de la coníunicacion de V. I . de 

16 de Abril último en que consulta acerca 

del verdadero caractercon que deben ser con-

siderados , y de los fondos de que han de ser 

socorridos algunos delincuentes que los tribu-

nales de justicia, sentencian al servicio de de-

mandaderos de Cárceles; y teniendo S. M. en 

consideración que esta clase de reos no se halla 

comprendida en la ordenanza general de Pre-

sidios, ni est.i sujeta por lo mismo al régimen 

y disciplina que se impone á los confinados, 

ni hay tampoco razón para que se la considere 

b 'jo esle concepto ; y menos para que su ma • 

nutencion grave el fondo de presidios, cuando 

está destinada á servir en el ramo de Cárceles; 

se ha dignado en consecuencia resolver que 

dichos deinandaderos tengan el caracter de 

presos pobres, y que se les socorra en los mis-

mos términos que á estos, siempre que justi-

fiquen de una manera cumplida carecen de 

medios con que acudirá su subsístencia.«=De 

real orden lo digo á Y . I . para los efectos 

correspondientes.« 

Lo que se inserta en el presente Boletín 

para la debida publicidad. Almería 1de Oc-

tubre de 1844. — Joaquín de Pilches. 

Número 490. 
SECCION DE INSTRUCCION PUBLICA. 

E l profesor de Instrucción primaria que de-

see pasar al pueblo de Ocaña á desempeñar 

aquel!» escuela que se halla vacante, dotada 

con 1Ü0 ducados anuales, dirigirá su solicitud 

W E r 
al Apuntamiento Constitucional del mismo. 

Almería i . " de Octubre de 1844. «=» Joaquín 

de Vilches. 

il'tunero 491 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 

de la Península, con fecha 19 de Setiembre 

inmediato anterior, me dice lo que sigue: 

»Noticiosa S. M- la Reina de haberse puesto 

en libertad, á consecuencia de un exhorto del 

Ayuntamiento de Sobradillo, a Gregorio Mén-

dez León , prófugo del correccional de Sala-

manca en Portugal, sin que la Legación de 

España en aquel remo. por cuyas gestiones 

^ fué capturado , tubiese conocimiento alguno; 

se ha servido mmdar que en lo sucesivo en 

casos semejantes y especialmente en materia 

da extradición , se dirijan todaslas autoridades 

por el conducto regular establecido , á fin de 

evitar los embarazos y dificultades que de otro 

modo entorpecen sobremanera semejantes ne-

gocios. = De real orden lo digo á V. S. para 

su inteligencia y efectos consiguientes, á cuyo 

" fin hará V. S. se inserto en el Boletín de esa 

provincia.» 

Y en su cumplimiento he dispuesto se in-

serte en el presente Boietin. Jlrneria 1." de 

Octubre de 1¿544.=P. O . D. S. G . P . , Benito 

Bouvier. 

Xúmero 492. 
Los Alcaldes constitucionales de los pue-

blos de esta provincia procederán á la busca y 

captura de los sujetos cuyos nombres y señas 

se espresan á continuación, y si la verifican 

los remitirán á disposición de las autoridades 

por quienes son reclamados; dándome aviso 

para mi conocimiento. Almeria 2 de Octubre 

de 1844. = P . O. D . S. G . P B e n i t o Bou-

vier. 

S E Ñ A S . 

José Viciana Paniagua , vecino de Marchal, 

edad 23 años, estatura mediana, pelo Casiano, 

ojos melados, nariz regular , coíos trigueño, 

barba clara, mellado. SI se consigue su cap-

tura será remitido á disposición del juzgadode 

primera instancia de esta Capital. 

Antonio Baldón Mondragon, vecino de Cue-

vas, edad 20 años, estatura regular, coior tri-

gueño, pelo y ojos negros. 

Antonio Getrudis, vecino de Vera, estatura 

y cara regular, color medio r o j o t i ene un lu-

nar por bajo del ojo derecho.* Contra los dos 

sujetos que anteceden se procede por el juzga-

dos de primera instancia de Vera. ,,.!> 

Francisco Lara , vecino de Beatarique, 

edad unos 35 años, estatura dos;varas, color, 

trigueño, pelo castaño oscuro ,, patilla negra, 
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